
La Plata, 8 de julio de 2009. 

En sesión de la fecha, sobre tablas la Cámara aprueba el proyecto. 

Comuníquese al PE y pasen las presentes al Archivo. 
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D/917/09-10 	 La Plata, 8 de julio de 2009. 

Señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
D. Daniel Osvaldo Scioli 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
Gobernador para comunicarle que esta Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
a través del Ministerio de Desarrollo Social disponga las medidas y acciones necesarias a 
efectos de promover la creación de un Taller Protegido de Producción, en el Anexo de la 
Escuela Especial n° 501 de la localidad de Pérez Millán, del partido de Ramallo. 
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